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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

Expediente: A/SUM- 001627/2022 
IC: 2000015975 

 

SEGUNDO REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 131 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de 

Contratos del Sector Público y en relación al procedimiento abierto del contrato de suministros 

titulado "Suministro de equipamiento podológico para diversos centros adscritos a la 

Agencia Madrileña de Atención Social (5 lotes)”, LOTES 1, 2, 3 y 5 por ser el empresario que 

ha presentado la oferta más ventajosa, se requiere a la empresa RENTSICASA, S.L. para que 

dentro del plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se envíe 

la notificación o del aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que 

el acto se haya publicado el mismo día en el perfil de contratante del órgano de contratación, 

presente la documentación que se especifica a continuación, conforme a lo previsto en el acta de 

la mesa de contratación de 15 de julio de 2022: 

 

-Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público en la fecha final de presentación ofertas, acompañado de una 

declaración responsable de que no se ha dado de baja y que los datos que figuran en 

el certificado no han sido alterados o, en su caso, la solicitud de inscripción en el 

correspondiente Registro, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha 

final de presentación de las ofertas, acompañado de una declaración responsable de 

haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 

subsanación en el citado plazo. 
_____________________________ 

 

La documentación se presentará a través de la dirección: 
http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 
 
1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 
2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”, 

aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 
 
 
Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la subsana, 

en su caso, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los requisitos 

establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha imposibilitado 

la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición 

de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP, asimismo, se le exigirá  el importe 

del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma, 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

RENTSICASA,  S.L. B80730815 
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